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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Orden de 7 de noviembre de 2013, por la que se procede a la revocación de la delegación de 
competencias del ejercicio de la Presidencia de la Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía 
efectuada mediante Orden de 29 de abril de 2011.

P r e Á M B U L O

Mediante el decreto 99/2011, de 19 de abril, se aprueban los estatutos de la Agencia de Gestión 
Agraria y Pesquera de Andalucía, cuyo artículo 11.1 establece que la Presidencia de la misma corresponderá a 
la persona titular de la Consejería a la que se encuentra adscrita.

en el mismo sentido se expresaba el artículo 13.2 del decreto 100/2011, de 19 de abril, por el que 
se establecía la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca, contemplando expresamente la 
posibilidad de delegación de la Presidencia en la persona titular de la Viceconsejería.

Mediante Orden de 29 de abril de 2011, la persona titular de la Consejería de Agricultura y Pesca hizo 
efectiva esta delegación de las competencias del ejercicio de la Presidencia de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía en la persona titular de la Viceconsejería de Agricultura y Pesca.

el artículo 13.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece que la delegación de competencias será revocable 
en cualquier momento por el órgano que la haya conferido.

en virtud de lo anterior, en ejercicio de las competencias que me han sido conferidas, y de conformidad 
con los artículos 101 y 102 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

d I S P O n G O
Primero. revocación.
revocar la delegación de competencias del ejercicio de la Presidencia de la Agencia de Gestión 

Agraria y Pesquera de Andalucía realizada mediante Orden de 29 de abril de 2011 en la persona titular de la 
Viceconsejería.

Segundo. efectos.
La presente Orden surtirá efectos a partir de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 

de Andalucía.

Sevilla, 7 de noviembre de 2013

eLenA VíBOrAS JIMénez
Consejera de Agricultura, Pesca y desarrollo rural
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